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MEMORIA DESCRIPTIVA114870
El presente modelo de utilidad se refiere a un cepi­

llo de dientes, de funcionamiento eléctrico, de útiles que 
funcionan por rotación, siendo éstos recambiables no sélo 
para diversos usos, sino también para que el mango pueda 
ser utilizado por diversas perdonas de la familia, cada una 
de las cuales posée sus útiles propios; el motor lleva un 
dispositivo de reversión de giro (o bism simplemente lo 
lleva el órgano transmisor de éste al útil, según sea más 
conveniente) a fin de dar el sentido de giro que más'pro­
ceda a los útiles, según el momento de su aplicación.

En cuanto al motor, puede ser accionado indistinta­
mente por la red de tensión normal o por pilas, ya que ello 
no afecta, en sí, a la esencia de la invención.

El dispositivo según la invención es una novedad com­
pleta dentro de esta industria, ya que ofrece las siguien­
tes ventajas sobre lo conocido; 
a - Funcionamiento automático.
b - Posibilidad de cambiar los útiles según la aplicación 

que haya de dárseles.
c - Posibilidad de reversión de la marcha de rotación de 

los útiles de trabajo, a fin de que trabajen siempre 
a favor de la encía, según lo hagan sobre los dientes 
de la mandíbula superior o de la inferior, 

d - Provisión de media carena o escudo que proteja la par­
te interior de los labios mientras rotan los útiles 
del cepillo.

e - Una notable eficacia funcional en cuanto a su trabajo 
pues la velocidad de rotación no sólo limpia sino que 
pule los dientes.
Estas y otras ventajas se desprenden de la lectura
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de la presente memoria para cuya mejor comprensión se míe 
la adjunta hoja de dibujos que muestra un ejemplo de rea­
lización preferente, pero no limitativo, del objeto da la 
invención en el que debe entenderse que caben cuantas va­
riantes constructivas sean posibles sin que se altere su 
esencia. En dichos dibujos:

La fig. 1 muestra una vista del mango, en alzado y 
exteriormente, donde va ubicado el motorcito eléctrico y 
el árbol en que han de encajar los útiles.

La fig. 2 muestra la mecía carena protectora.
Las figs. 3 y 4 muestran dos tipos de útiles.
De conformidad con la invención referida a los dibu­

jos adjuntos, el cepillo cuenta con un mango que en su ba­
se presenta una carena (l) para un motor eléctrico o micrt 
motor (no representado) con medios, en el culote de la ca­
rena, para acople del cable de alimentación (2) por el qut 
se conecta a la red de tensión, si bien es factible tam­
bién que vaya alimentado por pilas.

El mango propiamente dicho (3) posée en un lateral un 
pequqho interruptor (4) para la inversión del sentido de 
rotación de los útiles que se acoplen al cabezal (5) del 
mango.

El cabezal (5) del mango posée una pefforación cen­
tral pasante, que comunica con el interior del mismo (0) 
por la que se introduce el véstago (10) o (10') de los 
útiles de trabajo del cepillo, que luego se describiráh; 
estos véstagos poséen una aleta (11-11') para solidarizarí­
as con el movimiento del motor encastrándose en el termi­
nal del eje del mismo; si toda la superficie del mango 
fuese rotativa, o por lo menos parte de ella, podrían ase
gurarse con un prisionero radial (6); también puede ser­
vir este prisionero para calar en una minúscula canal anu}-
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lar de loa vástagoa (1D-10') a fin da impedir que éstos 
puedan salir indebidamente al exterior, fuera del mango, 
por efecto de su movimiento de rotación.

En general, se trata de que los vástagos (10-1C) se 
conecten al órgano de giro del motor del dispositivo, y 
se asegure tanto su solidarización don el mismo, como la 
imposibilidad de que se zafen indebidamente. Cualquier me­
dio mecánico que lo prevea queda comprendido en la esencia 
de esta invención.

Sobre el cabezal (5) del mago descrito, se aeopla me­
diante un tornillo situado excéntricamente (8) una carena 
en forma de media caña (7) que tiene una base discoidal 
perforada en su centro, que coincide con la perforación 
del cabezal, para dejar paso a los útiles intercambiables 
mediante sus vástagos (10-10') ya citados.

Estos útiles de trabajo se representan en el dibujo 
en número de dos; es evidente que pueden ser más, segúh 
los servicios que se deséen obtener. En uno de estos caso:,
uno de ellos es un vástago (10) con una aleta (11) da so­
lidarización con el eje del motor (directamente o a travéí 
de un engrane, ya que ello es indiferente) y que va recu- 
biertqde un cuerpo ahusado, en su extremo superior (12) 
de un material suave, tal como algodón, lana, etc., debi­
damente comprimidos, que actúan como muy eficaces pulido­
res da los dientes y muelas, impregnados en un elixir ade­
cuado, e, inclusive, en seco,y fortalece lae encías.

El otro útil, consta de su vástago (1C) con su ale­
ta terminal (11') y lleva en su cabeza una pluralidad de 
cerdas de fibra adecuada (13) pero poseyendo en conjunto 
un perfil cóncavo, y que impregnado en una pasta dentífri­
ca, sirve para la limpieza de los dientes. La forma de es­
te cepillo es adecuada no sólo para la limpieza frontal
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de la dentadura, sino para la limpieza interior, merced 
a la especie de boelón que este cepillo presenta en su ex4- 
tremo libre; en cuanto al útil pulidor (12) antes descri­
to, su forma terminada en punta sirve para limpiar, inclA-- 
sive, los espacios interdentales, evitando la formación d* 
sarro, para lo cual las cerdas suelen ser ineficaces.

La media caña de carena (7^ se considera apropiada 
en una curva aproximada de 180§ y de una longitud similar 
a las de las cabezas de trabajo de los útiles; su misión, 
aparte de evitar el contacto del útil giratorio con las 
membranas interiores de la cavidad bucal, es la de impedii 
unas salpicaduras atomizadas del dentífrico hacia fuera, 
a fin de que se aproveche todo y no manche el exterior.

Además del inversor de giro del motor, el cepillo puí 
de ir dotado de un interruptor que inieie o cierre su fun­
cionamiento, si bien ósto no es absolutamente indispensa­
ble, pues caso de nomveniencia, el interruptor puede ir 
acoplado en el enchufe de toma de corriente, o simplemente 
funcionar en el momento de enchufarlo; donde sí es impres­
cindible en es caso de que se accione por pilas.

Se pueden proveer más útiles auxiliares, como puede 
comprenderse, ya que este cepillo con su mango es un verde 
dero torno capaz de recibir pluralidad de órganos de traba­
jo, inclusive fresas para lijar o limar algún saliente de 
un diente, etc.; y debe entenderse asimismo que en la pre­
sente invención caben cuantas variantes de realización sean 
posibles sin que se altere su esencial espíritu, pudiándos 
fabricar en toda clase de tamaños, materiales y formas ade 
cuadas, sin limitación.
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NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede adío reata 
señalar que lo que se reclama cmmo propio, nuevo y útil dep. 
solicitante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 - Cepillo eléctrico de dientes, de útiles recambia­
bles, caracterizado por constar de un mango tubular que en 
su base presenta una carena donde se aloja un micromotor 
eléctrico alimentado por la red de tensión a travás de su 
debida conexión, o simplemente por pilas; poseyendo el eje 
del rotor medios para recibir un vástago propio de un útil 
de trabajo del cepillo, de manera que áste se solidarice 
con úl en su movimiento de rotación.

2 - Cepillo eláctrico, según reivindicación 1§ carac­
terizado por poseer un cabezal en el extremo superior del 
mango, el cual lleva una perforación axil por la que pene­
tra el vástago del útil a utilizar, según cAnvenga; presen­
tando una perforación roscada excóntrica para acíple de la 
base de una carena en forma de media caña, para protec­
ción de la parte interior de la boca, que se fija median­
te un tornillo; cuya base de carena es discoidal, con ana 
perforación central para paso del vástago del útil de tra­
bajo que se acople.

3 - Cepillo, según reivindicaciones 1 y 2 caracterist- 
do porque va dotado de un interruptor de arranque y paro, 
así como de un botón inversor del movimiento de rotación 
del motor, a fin de que los útiles trabajen siempre a fa­
vor de la dirección de las encías superior e inferior, se­
gún corresponda.

4 - Cepillo, según reivindicaciones de 1 a 3 carao-
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terizado por poseer útiles de trabajo, recambiables, que 
posÓen en sus extremos inferiores unos vástagoe que pene­
trando por el mango del cepillo, se conectan al micromo—  
tor alojado en la base del mismo, poseyendo medios de fi­
jación y de solidarización con el mismo, a fin de evitar 
su disparo indebido, y de facilitar su acople y desacople 
dá manera sencilla.

5 - Cepillo, según reivindicación 4 caracterizado poi 
que uno de estos útiles, destinado a la limpieza, posáe 
en el extremo superior del vástago citado, una cobertura 
de cerdas, terminada en una especie de borlón en su extre­
mo libre, y que presenta perfil cóncavo en toda su longi­
tud.

6 - Cepillo, según reivindicación 4 caracterizado poi 
ir dotado de un útil pulidor de los dientes, que consiste 
en un cuerpo de material blando, de forma ahusada, dotado 
de su vástago, en la forma ya descrita, para encajar y so­
lidarizarse con el movimiento rotatotio del motor.

7 - CEPILLO ELECTRICO DE DIENTES, DE UTILES RESAMBIA-
BLES.



-8-

l i 4870 i
Todo segdn va descrito en la presente memoria que cois 

ta de ocho hojas foliadas y escritas por una cara con un 
total de ciento setenta y siete líneas y hoja de dibujos 
que se acompaña.

Madrid 15 julio 1965
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